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EDITORIAL

La función universal del Radio
Entre los más valiosos frutos del conoci

miento humano y de la civilización mo
derna, el radio' ocupa un lugar predomi
nante por las múltiples y eficaces apli
caciones que su servicio encuentra en el
desenvolvimiento de todas las activida
des conocidas. Difícilmente puede ha
llarse un elemento.e-aparte de la im
prenta y el periódico,-que siquiera pue
da parangonarse medianamente al am
plísimo cometido de los sistemas de difu
sión por medio del radio. Bien puede de
cirse, sin riesgo de incurrir en hipérbole,
que el radio desempeña en el mundo una
misión universal, y no porque las esta
ciones difusoras abunden en todas las

.razas, sino porque ha penetrado al cora
zón de todas las necesidades, como el ve
hículo más rápido, más certero, más efi
ciente para conseguir el éxito en los dife
rentes órdenes del esfuerzo humano.

Otra de las características notables del ra
dio, es la de ser una fuerza independien
te, que actúa en contacto directo entre
la mente que propone desde el micrófono
y el inmenso público que escucha. Desde
este punto de vista, su ventajosa situa
ción como medio de propaganda, es indis
putable: sobre todo cuando el radio se
encuentra al servicio del arte, de la cien
cia y del comercio. En esta época en que
se vive vertiginosamente, en que el fá
rrago de la urgencia y del dinamismo se
apodera. como una fiebre del hombre con
temporáneo, y en que para muchos fac
tores laboriosos ya no queda tiempo de
embargar la atención en lecturas más o
menos prolongadas, el radio representa
el medio ideal de información en todo
sen tido.

No se trata ya, pues, de una función mera
mente mecánica, como al principio se
creía, la que realiza el radio en estos tiem
pos. El alcance de su acción, antes cir- I

cunscrito a finalidades de relat iva impor
tancia y de resultado abstracto, se ha ex
tendido ilimitadamente abarcando todos
los campos, todos los órdenes, todos los
intereses de la humanidad emprendedo
ra. Por éso sus capacidades de vincula
ción, la efectividad de su servicio y el ren-

. dimiento que produce en cualquier forma
de empleo, es de todo punto indiscutible.

y porque el radio constituye un organismo
independiente; porque cumple una mi
sión completa por sí solo, especialmente
en el campo del comercio,-donde sus
servicios son de inapreciable eficacia, da
da su rapidez y poder de penetración a
todas partes,-resulta desconcertante y
en absoluto fuera de tono, que órganos
de prensa más o menos reputados como
tales, pretendan descalificar la función
comercial del radio, acusándola de ilícita,
en un arranque de visible impotencia,
tan sólo porque su capacidad supera en
varios aspectos la propaganda por medio
de la hoja impresa.

Concretando el caso de nuestra Radiodifuso
ra Nacional, donde las audiciones liricas
permiten la lectura de anuncios comer
ciales, se hace más notorio ese sosteni

.miento de un criterio estrecho y 'una es
casa ecuanimidad en la moral que debe
normar el negocio . de las empresas, ya
que la Radio-difusora tiene tánto dere
cho como la hoja periodística para em
plear sus medios en toda clase de propa
ganda, aun cuando ello sea una compe
tencia sensible para un diario local.

No es ilícita la publicación de anuncios por
medio del radio, ni lo es tampoco la difu
sión de conciertos a base de discos fono
gráficos, y la competencia de que se que
ja un diario de la capital sólo puede exis
tir imaginariamente, desde luego que las
personas poseedoras de aparatos de ra
díorecepeíén están suscritas a los buenos
diarios, donde el anuncio bien presentado
y atractivo cumple con éxito su cometido.

Por otra parte, el Estado necesita del ingre
so de recursos económicos como cual
quier empresa, y así como suministra un
servicio de telégrafos y teléfonos, otro de
correos, etc., etc, absolutamente acordes

- con los derechos constitucionales que nos
rigen, asimismo presta en la actualidad
los servicios de la Estación Radiodifu so
ra Nacional al público, sin que por ello se
incurra en ningún proceder ilícito, o en
la competencia que se pretende hacer pa
sar corno desautorizada.
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a la iniciativa de
=

Cancillería )

La idea de formar la Liga Contine ntal de Naciones es acogida con caluroso entusiasmo en
aquella gran República.--EI sentimiento tradicional uruguayo es francamente solidarista al

respecto.--Notas cruzadas entre las Cancillerlas

Altamente signif icat iva y honor ifica para el señor Mínis
tro de Relaciones Exteriores, doctor Miguel Angel A
'raujo, es la nota enviada por la Cancilleria de la Repú
blica del Uruguay, contestando a la iniciativa relacio
nada con el establecimiento de las báses para una So
ciedad de Naciones Americanas.

La nota recibida de Montevideo, fechada allá el 20 de junio
de este año, dice asi :

Señor Ministro :- Tengo el honor de acusar recibo de la no
ta de Vuestra Excelencia de 10 de mayo último, por la
que sugiere la conveniencia de acordar una base de con
ducta que norm e nuestra actitud conjunta, por lo menos
en los puntos culminantes del programa que se desarro
liará en la Séptima Conferencia In ternacional Ameri
cana, que deberá reunirse en esta capital.

Agrega Vuestra Excelencia, en el muy interesante oficio
que contesto, que el sentimiento en los pueblos ibero
ame ricanos se ha manifestado en formas acordes en lo q'
respecta a determinados ideales políticos y que, fuera
de este aspecto, podria debatirse sobre la creación de
una politica netamente económica encaminada a la a
bolición de los prejuicios que otrora han hecho, del
egoísmo nacional, el único programa de lucha.

Continúa Vuestra Excelencia subrayando la necesidad que
califica de urgente, de reforzar y convertir en preocu
pación actual las tendencias bolivarianas encaminadas
a la creación de una Sociedad de Naciones Americanas
dentro de las modalidades del moderno Derecho Inter
nacional.

Concluye Vuestra Excelencia recordando el proyecto pro
hijado por el Congreso salvadoreño en 1912, sobre una
Corte de Arbitramento, organismo que podría ser la
base de una politica internacional de concentración y
acercamiento efectivos, y propone el cambio de notas
como medio de preparar, para la época de la reunión de
la Conferencia, un criterio internacional armónico, ca
paz de influenciar las decisiones que al respecto se
adopten.

Al contestar, como lo hago, dicha nota, permitiéndome,
ante todo, felicitar a Vuestra Excelencia por la bri
llante y elevada exposición de ideas que ella cont íe
ne,-me es grato hacer saber a Vuestra Excelencia, que
el Gobierno del Uruguay, cuya opinión, en el sentido
favorable a la realización de la Séptima Conferencia In
ternacional Americana, se mantuvo siempre invariable
y que fundaba precisamente su criterio en telegrama
circular dirigido a sus representantes diplomáticos en
América, en 4 de marzo de 1933, estableciendo que di
cha realización,--<:Iecia textualmente.e-daría oportuni
dad "para buscar soluciones satisfactorias a los graves
asuntos que preocupan actualmente tanto en lo econó
mico y financiero, como referente arreglo conflictos
armados encontrando fórmulas pacifistas que afirmen
solidaridad americana", el Gobierno -del Uruguay, di
go, encuentra su propia orientación en la materia, en
la que, con tanto brillo, 'expone Vuest ra Excelencia.

Me permito recordar a mi vez a Vuestra Excelencia, que el
sentimiento tradicional uruguayo es francamente so
lidarista en cuest iones americanas, que dicho senti
miento ha teni do oportunidades repetidas de manifes
tarse y que no elude ninguna para hacerlo.e-que en la
Quinta Conferencia Internacional Americana de San
tiago, presentó un proyecto de Sociedad de Naciones
para los paises americanos, y que por tanto v é con ver
dadera simpat ía todo proyecto que concrete una idea
en tal sentido.c-asl como en el de la organización ins
titucional de la vida del Continente tal fomo, por ejem-

plo, el de la Corte de Arbitramento que Vuestra Exce
lencia cita.

Para terminar, pláceme hacer saber a Vuestra Excelen
cia, respecto de lo 'que expresa sobre la conveniencia
de provocar un debate público acerca de las ideas que
su nota agita, que he dispuesto remiti r copia de la mis
ma a todos los diarios de Montevideo, recomendando
su texto a la atención de los directores, y que, además.
dicho texto así como el de esta nota serán remitidos en
información circular, a todos los representantes diplo
máticos del Uruguay en Amér ica.

Saludo a Vuestra Excelencia con mi' más alta considera
ción.- (f) A. M~~E.- Ministro de Relaciones Ex
teriores,"

En respuesta, con fecha 14 de agosto en curso, el doctor
Miguel Angel Araujo, envió al señor Ministro de Re
laciones Exteriores del Ur uguay, la nota concebida en
estos térm inos :

Señor Ministro :-He recibido la atenta nota de Vuestra
Excelencia, de fecha 20 de junio recién pasado, en la
que me hace el honor de referirse a las proposiciones
formuladas en mi oficio de 10 de mayo anterior, r ela
tivas a la urgencia de organizar un criter io armónico
que pueda servir de orientaci ón en las deliberaciones
de la Conferen cia Internacional Americana que próxi
mamente se celebrará en esa capital.

Altamente complacido de su nota inspirada en Iegítimoa
sentimientos de justicia y concordia, ofrezco a Vuestra
Excelencia mi sincero reconocimiento por la gentilisi
ma felicitación con que alienta los esfuerzos de esta Se-
cretaria, tendientes a lograr la realización de los idea
les bolivarianos que siempre han encontrado en el Uru
guay la más fiel devoción.

Quiero expresar a V úestra Excelencia, con tan propicia
oportunidad, mi admiración por la noble actitud de

esa Cancillería en orden a la política fraternal que an
siamos robustecer, actitud que tiene su más hermosa
confirmación en la circular dirigida a sus Represen
tantes Diplomáticos en América, con fecha 4 de marzo
pasado, sobre la necesidad de convertir la próxima
Conferencia Americana, en fuente de soluciones jurí
dicas para los problemas que en forma descubierta o
latente amenacen la felicidad del continente.

Otra prueba que en just icia reconozco con j úbilo, de la tra
dicional aspiración de la República Oriental, por el
acercamiento de los paí ses del Nuevo Mundo, es el pro
yecto de Sociedad de Naciones Americanas presentado
a la quinta Conferencia Internacional de Santiago, en
un todo acorde con el fervoroso cultivo del sent imiento
de la "Gran América", forjada por el genio del Liber
tador.

Especial importancia ha adquirido mi oficio de 10 de mayo
con la disposición adoptada por Vuest ra Excelencia.
de promover un examen público, por medio de la pren
sa, de las ideas americanistas consignadas en dicho ofi
cio, y de dar a conocer las mismas, con las de la nota
de Vuestra Excelencia a que tengo el honor de referir
me. a las Representaciones Uruguayas en el extranje
ro, contribuyendo de tan generosa manera a intensüi
cal' la conciencia de una patria espiritual más amplia
y más fue rte.

Al reiterar a Vuestra Excelencia el profundo agradeci
miento de mi Gobierno por la noble acogida que se ha
dignado dispensar a las sugestiones de esta Cancillería,
sobre los palpitantes problemas que nos conciernen, me
es muy satisfactorio renovarle el testimonio de mi más
alta consideración y simpatla. (f) -Miguel Angel A
raujo, 1Ilinistro de Relaciones Exteriores."

MARITIMA TA LUCIA, procedente de Balboa, r ías, 7 sacos de correspondencia y
de 3,839 toneladas de revistro, con a los pasajeros : George R. Clark,

• La Libertad, agosto 15.-Hoy 185 hombres de mar, su capitán J. H. Gray, nornteamericanos, de
a las 13 horas, fondeó en esta ra- , w. N. Prenge. Trajo para este INew York; y 34 turistas. Patente
da el vapor norteamericano SAN- puerto 2,397 bultos de mercade- limpia.
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·~n provecho de la Instrucción Pública
Volviendo a pasadas insinuaciones

TIna guía u obra de consulta para uso en las escue
las nacionales, es cosa que consídero de un valor
inaprecíable. Este tr abajo bíen podría hacerse
con la cooperación del profesorado de las escue
las del país , toda vez que las autoridades del Ra
.mo quieran acoger con agrado la idea. Sería un
libro cuya formación se encargaría al personal
.docente de las escuelas, queestaria obligado a
e?vi!lr, asentados en una hoja de papel, los datos
siguientes:

J.9.-Nombre de la ciudad, pueblo o cantón donde
actúa cada profesor, su jurisdicción y departa-
mento a que pertenece; .

:2 0.- Datos históricos del lugar, tales, como su fun
dación, origen y fecha;

."39.- En qUE! forma aprecian las autoridades del lu
gar la Instrucción Pública y beneficios que de
ellas recibe la escuela;

4o.- Monto de la población infantil, matrícula en
las escuelas y asistencia media;

.5Q.- Patrimonio de los habitantes y grado de cultu
ra apreciado en general;

ti9.-Principales vías de comunicación, medios de
transporte y edificios principales del lugar;

·79.-Curiosidades del lugar, topografía y aspecto
fisico;

."89.- Un punto que toca llenar a los señores Inspec
tores de zona, quienes habrán de tomar vistas, de
lo que a juicio de ellos revista mayor importan
cia en cada lugar que visiten.

:Suministr ados los anteriores datos por los profeso
res, quedarán sometidos a las correcciones del
caso, para luego ordenarlos en forma apropiada
y llevarlos a su impresión y tiraje, enviando un
ejemplar a cada una de las escuelas de la Repú
blica, en donde los maestros contarán con un
buen amigo que les suministrará muchos datos
históricos y geográficos que se ignoran.

'Con lo anterior, no pretendo que las autoridades del
Ramo se ciñan extrictamente a la forma en que
sugiero la obtención de datos, "pues con ello, sola-

mente doy una idea, que está sujeta al estudio
. q1!e ~e~ece toda vez que quiera dársele vida.

OJala quisieran los maestros dar su opinión al res
pecto, pues se trata de una idea que he venido
s1!Stentando desde el año 1926, época en que la
dí a conocer desde las columnas del diario "He
raldo de Sonsonate", sin que haya merecido aten.
oión alguna por parte de alguien en aquel enton
c~s; y es por ello precisamente, que hoy he que
r ído renovarla para ver SI esta vez soy mejor a-
fortunado. .

Quiero también hacer presente en .estas líneas, que
antes de crear escuelas en propiedades agricolas
y de que se diera impulso a ello, fuí yo quien des
de las columnas del "Diario de Occidente", hablé
de su importancia, habiendo visto más tarde que
un Diputado a la Asamblea, por el Departamen
to de Sonsonate, hizo suya la idea, la cual tuvo un
resonante éxito.

En un afán de introducir mejoras en la Instrucción
Pública, como a mediados del año 1926, en cuya
fecha desempeñaba la Dirección de la Escuela de
Varones de Santa Catarina Masahuat, en el de
partamento de Sonsonate, quise haber llevado un

_grupo de mis educandos a las fiestas agostinas
que se celebran anualmente en la capital y creí
prudente dirigirme al Patronato Escolar Salva
doreño, solicitando ayuda para el logro de mis
deseos, pero la Presidenta de dicha entidad, con
fecha 19 de julio del mismo año, me contestó que
no tenían programados esa clase de beneficios
para los escolares, pero más tarde quedaron pro
gramadaslas excursiones, las que son hoy día
consideradas de mucha importancia, lo cual no '
pasaba antes de ser un paseito como medio de
descanso.

Hay que comprender la importancia que reviste la
Instrucción Pública, en lo que estriba la grande
za de 19S pueblos.

Humberto Castellanos,
Subdirector Escuela Varones.

Monte San Juan: Depto. de Cuscatlán.

~I grave problema del desempleo

:Un importante estudio sobre esta cuestión donde se analija la función de las agencias de empleos.
Es esta una lectura de orientación que debe ser leida 'Y meditada con detenimiento

(Cgneluye)

:En el año de 1909, se hizo un nuevo esfuerzo, y se legisló en
en ese sentido. La nueva ley define las "Lonjas de Tra
bajo" como una oficina o lugar usado con el objeto de
colectar y suministrar información, ya sea por medio
de registros o por ot ros medios apropiados, respecto a
patronos que necesiten empleados o trabajadores, o em
pleados o trabajadores que necesiten colocación o em
pleo. La ley faculta a la "J unta de Comercio" (Board of
T rade) , para establecer y mantener Lonjas de Trabajo,
o Agencias de Empleo---eomo ahora se llaman comun
.mente-sen los lugares que crea conveniente, y para ro
lectar y dar información a patronos o trabajadores.
Una provisi ón muy 'importa nte de esa ley, es la autori
zación que se da a las agencias para hacer adelantos de
dinero a los trabajadores, con el objeto de que se tras

.Iaden al lugar en donde se les ha conseguido trabajo.

Esas sumas de dinero son devueltas en pequeñas can-
t idades, semanalmente. .

En la reglamentación de esa ley se dispone que ningún tra
bajador sufrirá ninguna descalificación, ni será moles
tado por el hecho de rehusar un empleo que se le ofrez
ca, cuando el motivo sea que existe una disputa gremial
que afecta su'oficio, o que el sueldo o salario que gana
rá es menor que el que comunmente se paga en el dis
trito en donde irá a trabajar. Esa ley, también faculta
a la "J unta de Comercio" para establecer comités con
sultivos en conexión con las agencias, y establece las pe
nas por hacer falsas declaraciones con el objeto de ob
tener empleos, o para obtener trabajadores.

Según las últimas cifras publicadas por el Ministerio de
Trabajo británico, en el año de 1931, funcionaron 1,178
agencias oficiales en el territorio de la Gran Bretaña e
·Irlanda del Norte, de las cuales 758 son sucursales. El
número de empleos o colocaciones vacantes que se no-

   Editado por Biblioteca "P. Florentino Idoate S. J." 
Universidad Centroamenricana "José Simeón Cañas" 



gasto muy pequeño, agregándol~ a las Alcaldías. Par...
principiar, podrían establecerse primeramente en SaJr.
Salvador y en las 'Cabeceras Departamentales, y que se,
dedicaran con especial atención, por de pronto, a poner
en contacto a los obreros, jornaleros y sirvientes, com
los interesados. Después, podrían establecerse las su
cursales en las Cabeceras de Distrito, muy especiaImen~

te en las zonas cafetaleras. De esta manera se darla una:
ayuda efectiva al trabajador salvadoreño, se beneficia
rla a los finqueros y patronos, y se evitarla el penoso
cuadro de ver a los artesanos, jornaleros y sirvientes, si
tuarse a la j ntemperie en una esquina en espera de un.
patrono, o de ver a los jornaleros del campo ir de finca.
en finca solicitando trabajo. .

Liverpool, Gran Bretaña, julio 2 de 1933.

tificaron ascendió a 2.123,248, de los cuales fueron lle
nados 1.952,057. Ello se debió, no hay duda, a la exce
lente organización que se ha dado a esas oficinas, al
apoyo decidido del Gobierno y a la campaña de publíci
dad que se llevó a cabo, con el objeto de interesar a los
patronos para que hagan uso de ellas.

Para la mejor organización del funcionamiento de las a
gencias de empleo en referencia, se dividió el territorio
del Reino Unido, en siete regiones, cada una de ellas ba
jo el cuidado de un Inspector residente en una ciudad
importante. Todas las agencias de una región dependen
de la agencia regional central, y éstas, a su vez, depen
den de la central establecida en Londres. Para la expe
dición del trabajo, están todas las agencias comunicadas
por teléfono.

En El Salvador podrian establecerse esas agencias con un
-:..-~--------------

EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRO
GOBIERNO POR EL DE ARGENTINA

.
El Dr. Horacio Carrillo, ex Ministro de aquella nación en Bolivi3, desempeñará la
representacidn diplomática argentina ante el Gobierno del Gral. Hernández Martínez

Un selecto grupo de escritores y poetas
desarrollará un programa ideológico

por medio de la Estación R.D.N.

En el momento político actual,
cuando las naciones del Nuevo
Mundo se preparan para discutir
en el seno de la Séptima Confe
rencia los graves problemas que a
gitan el continente, y se afirma co
mo ideología básica la necesidad
de una política de concordia, de
cooperación y amistad, el reconoci
miento del Gobierno argentino pa
ra el régimen que preside el señor
General Hern ández Martínez, ad
quiere singular importancia. Uru
guay, Chile, Argentina, México,
etc., las naciones heraldos de Amé
rica, comprendiendo la urg-encia
de abatir las viejas murallas de
rencillas egoístas y de instaurar
una conducta internacional que
signifique solidaridad leal entre
los pueblos-de América, han tendi-
do la mano a un gobierno que re
presenta, en estos momentos de in
certidumbre general, el orden, la
paz, las garantías políticas.

Copiamos a continuación los
mensajes cruzados entre el doctor Con gran actividad se hacen los
Araujo y el Canciller Saavedra preparativos del homenaje que un
Lamas, que dicen así :. Ig-rupo de distinguidos intelectua-

Buenos Aires, 14 de agosto.- les tributará al ' Maestro Alberto
Ministro de Relaciones Exteriores, M~~errer, el día 4 de septiembre
San Salvador.- "Agradeceré se pr óximo entrante, fecha en que se
digne expresarme V. E., si el doc- cumple el primer aniversario de la
tor Horacio Carrillo, Ex-Ministro muerte de aquel ilustre escritor,
en Bolivia, es persona grata para que consagró su vida a los idea
desempeñar la representación ar- les de la reforma social y la.mejo
gentina ante el Gobierno de V. E. ración de la cultura salvadoreña.
Saludo a V E.. con atenta y dis- Entre los proyectos que tiene en
tinguida consideración.- .Saave- prog-rama el Comité organizador
dra Lamas. Ministro Relaciones del homenaje, se encuentra la com
Exteriores," pilación y edición de las obras

El Canciller Arauio, contestó en completas del Maestro, las que se
los siguientes términos: San Sal- rán impresas por cuenta del Es
vadcr. 15 dI' agosto de 1933.-Ex- tado. en los Talleres de la Impren
celentísimo Ministro de Relaciones ta Nacional. según Decreto de la
Exteriores, Buenos Aires, Argen- Honorable Asamblea Nacional Le
tina.-"Hónrome contestar cable- gislativa; la colocación de una pla
grama ayer de Vuecencia, asegu- ca de bronce en la casa donde na
rándole Que doctor Horacío Carri- ció aquel gran hombre en la eiu
llo, Exministro en Bolivia es per- I dad de Alegría; la erección de un
sona grata a mi Gobíerng para mausoleo símb ólíe; en el lugar

AVISO AL PUBLICO

LA HONORABLE CORPORA
CION MUNICIPAL está viva
mente interesada en dar al públi
co un servicio eficiente en todas
las dependencias de su cargo, a fin
de que los interesados no sufran
demoras en sus solicitudes. En.
consecuencia se ruega a todas a
quellas personas 'que poralgúm
motivo tengan que tocar con las
distintas Oficinas, en demanda de
algún asunto, dar aviso inmediata
mente al señor Alcalde de cual
quier defecto o irregularidad que
observen en ellas, seguros .de que
tales anomalías serán remediadas
en el acto.

La Corporación'Municipal.
FARMACIAS DE TURNO

"Normal", "eontreras'" y "S
José".
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